
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   2020-00480 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FELIPE ROMERO MARIN 
DEMANDADO:  PAULA CRISTINA CRUZ JIMENEZ Y SOLEDAD JIMENEZ  

MEDINA   
 

Se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada oficio proveniente de 

BBVA, solicitando el envío nuevamente del oficio que comunicó la medida cautelar, ya que 

no reposa en su base de datos.  

 

También se pone en conocimiento respuesta proveniente del Banco Agrario de Colombia a 

través de la cual informan que se aplicó la medida de embargo sobre la demandada 

SOLEDAD JIMENEZ pero a la fecha no se han generado títulos judiciales que superen el 

limite de inembargabilidad. Frente a la demandada PAULA CRISTINA CRUZ, indican que 

no tiene vínculos con estos.  

 

De otro lado, Banco de Bogotá precisó que las demandadas no tienen productos con la 

entidad. Bancolombia, informó que la señora Soledad Jiménez Medina no es cliente del 

banco y piden confirmar el valor del embargo para aplicarlo a la cuenta de la señora Paula 

Cristina Cruz Jiménez.  

 

En virtud de lo anterior, , SE ORDENA por secretaría remitir una vez más tanto a BBVA 

como a BANCOLOMBIA el oficio 2195 del 04 de diciembre de 2020, para que apliquen las 

medidas de embargo en la forma en que fueron decretadas.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB.  
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